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Bolívar, 11 de Abril de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8635/23

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 17/2024 =

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo informe los motivos por los cuales no abonó el componente de horas extras de los empleados municipales. 
Artículo 2º: Informe el Departamento Ejecutivo, a fin de un análisis exhaustivo de la situación patrimonial, financiera y económica del Municipio, los siguientes conceptos. 

· Ejecución de gastos del período 07-2023 al período 11-2023

· Percepción de recursos del período 07-2023 al período 11-2023

· Saldos de cuentas bancarias al 30/06/2023 y al 30/11/2023

· Listado de sueldos de los meses de 07/2023, 08/2023, 09/2023, 10/2023, 11/2023

· Fondos comunes de inversión constituidos los meses de 07/2023, 08/2023, 09/2023, 10/2023, 11/2023, y el stock de los mismos al 30/11/2023

Artículo 3°: Detalle el DDEE, los aumentos salariales establecidos mensualmente durante el año 2023

Articulo 4: Informe el DDEE, cuales son los salarios vigentes por categoría y por régimen horario, y cuales son los complementos para llegar al Salario Mínimo vital y móvil. 

Artículo 5°: Informe el DDEE cuáles son las medidas que está tomando (o piensa tomar) para garantizar el normal pago del Sueldo anual complementario. -

Artículo 6°:: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024.

FIRMADO
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